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Proposición sustitutiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE
ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS

PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 BOGOTÁ CAMINA SEGURA”

De conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019-
Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, me permito presentar PROPOSICIÓN SUSTITUTIVA
al artículo 8.2 del Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL
PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL
DISTRITO CAPITAL 2024-2027 BOGOTÁ CAMINA SEGURA”.

ARTÍCULO ORIGINAL PROPUESTA DE SUSTITUCIÓN

8.2. Programa 2. Cero tolerancia a las violencias
contra las mujeres y violencias basadas en
género.

Bogotá se compromete a proteger y garantizar a las
mujeres, en todas sus diferencias y diversidades, el
derecho a una vida libre de violencias, asegurando
su integridad mediante componentes de programas
de prevención, atención especializada, acceso a la
justicia y articulación de acciones entre el orden
distrital y nacional.

Este compromiso busca la garantía del pleno goce
de sus derechos en los ámbitos públicos y privados,
así como en el transporte público. En Bogotá, las
mujeres tienen el derecho fundamental de vivir,
habitar y movilizarse sin miedo, con la certeza de
regresar a casa sanas y salvas. El reconocimiento
de este derecho es una prioridad establecida por la
Política Pública para las Mujeres y la Equidad de
Género (PPMYEG), y su garantía implica reconocer
los impactos diferenciados que enfrentan las mujeres
en materia de seguridad, así como la
responsabilidad de una actuación integral en el
marco del deber de debida diligencia y demás
estándares internacionales de protección.

La Administración distrital fortalecerá la articulación
de los sectores y todas las entidades competentes,
para que, en el marco del principio de
corresponsabilidad, concurran en la garantía del
derecho de las mujeres a vivir una vida libre de
violencias.

Se impulsarán estrategias integrales de prevención y
transformación cultural, así como una atención

8.2. Programa 2. Cero tolerancia a las violencias
contra las mujeres y violencias basadas en
género.

Bogotá se compromete a promover, respetar,
proteger y garantizar los derechos humanos de
las mujeres, en todas sus diferencias y diversidades
, especialmente, el derecho a una vida libre de
todo tipo de violencias, asegurando su integridad
mediante componentes de programas de
prevención, atención especializada, acceso a la
justicia y articulación de acciones entre el orden
distrital y nacional.

Este compromiso busca la garantía del pleno goce
de sus derechos en los ámbitos públicos y privados,
así como en el transporte público. En Bogotá, las
mujeres tienen el derecho fundamental de vivir,
habitar y movilizarse sin miedo, con la certeza de
regresar a casa sanas y salvas. El reconocimiento
de este derecho es una prioridad establecida por la
Política Pública para las Mujeres y la Equidad de
Género (PPMYEG), y su garantía implica reconocer
los impactos diferenciados que enfrentan las mujeres
en materia de seguridad, así como la
responsabilidad de una actuación integral en el
marco del deber de debida diligencia y demás
estándares internacionales de protección.

La Administración distrital fortalecerá la articulación
de los sectores y todas las entidades competentes,
para que, en el marco del principio de
corresponsabilidad, concurran en la garantía del
derecho de las mujeres a vivir una vida libre de
violencias.

Se impulsarán estrategias integrales de prevención y
transformación cultural, así como una atención
integral a las víctimas para garantizar su acceso a la
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integral a las víctimas para garantizar su acceso a la
justicia y la respuesta oportuna, robusteciendo
esquemas de atención articulados en los territorios y
a nivel distrital, que permitan a las mujeres, en sus
diferencias y diversidades, acceder de manera
oportuna y gratuita a servicios de calidad y
especializados desde los enfoques de género,
derechos y diferencial.

Frente a la atención integral a mujeres víctimas de
violencias, por un lado, se implementarán espacios
interinstitucionales con servicios jurídicos y
psicosociales a mujeres víctimas de violencias,
fortaleciendo el modelo de ruta integral y el
acompañamiento psico jurídico en los Centros de
Atención de la Fiscalía y URI; por el otro, se
mejorará la eficiencia en la prestación de servicios
socio jurídicos y psicosociales dirigidos a mujeres
víctimas de violencia a través de diferentes canales,
como la Línea Púrpura, la Agencia Mujer y el
Sistema Articulado de alertas Tempranas y
Hospitales.

Adicionalmente, se garantizará una representación
jurídica integral a favor de las mujeres víctimas de
violencia mediante el apoyo en psicología forense y
acompañamiento psicosocial; y se dará acogida y
atención con enfoque diferencial a mujeres víctimas
de violencia y sus familiares dependientes. De igual
forma, se promoverán entornos seguros de no
violencia para las mujeres desde sus diferencias y
diversidades, implementando un modelo de
prevención y atención de entornos incluyentes y
seguros para mujeres en el transporte y en el
espacio público, a través de estrategias como Sofía
Local y Distrital que proporcionen herramientas para
activar rutas de atención y de acceso a la justicia.
Finalmente, se ejecutarán acciones en pro de
cumplir a cabalidad el Plan Distrital en Prevención de

justicia y la respuesta oportuna, robusteciendo
esquemas de atención articulados en los territorios y
a nivel distrital, que permitan a las mujeres, en sus
diferencias y diversidades, acceder de manera
oportuna y gratuita a servicios de calidad y
especializados desde los enfoques de género,
derechos y diferencial.

Adicionalmente se seleccionará al personal
adecuado para la atención integral de las
mujeres que han sufrido algún tipo de violencia,
ya que cuando se tiene personal que no está
capacitado para la atención de este tipo de casos
suele caer en hechos revictimizantes por falta de
conocimiento del tratamiento y de rutas
adecuadas. Estos procesos, así sean en fiscalía,
policía o URI deben tener enfoque de género de
forma transversal, aun cuando sean procesos
estandarizados.

Frente a la atención integral a mujeres víctimas de
violencias, por un lado, se implementarán espacios
interinstitucionales con servicios jurídicos y
psicosociales a mujeres víctimas de violencias,
fortaleciendo el modelo de ruta integral y el
acompañamiento psico jurídico en los Centros de
Atención de la Fiscalía y URI; por el otro, se
mejorará la eficiencia en la prestación de servicios
socio jurídicos y psicosociales dirigidos a mujeres
víctimas de violencia a través de diferentes canales,
como la Línea Púrpura, la Agencia Mujer y el
Sistema Articulado de alertas Tempranas y
Hospitales.

Adicionalmente, se garantizará una representación
jurídica integral a favor de las mujeres víctimas de
violencia mediante el apoyo en psicología forense y
acompañamiento psicosocial; y se dará acogida y
atención con enfoque diferencial a mujeres víctimas
de violencia y sus familiares dependientes. De igual
forma, se promoverán entornos seguros de no
violencia para las mujeres desde sus diferencias y
diversidades, implementando un modelo de
prevención y atención de entornos incluyentes y
seguros para mujeres en el transporte y en el
espacio público, a través de estrategias como Sofía
Local y Distrital que proporcionen herramientas para
activar rutas de atención y de acceso a la justicia.
Finalmente, se ejecutarán acciones en pro de
cumplir a cabalidad el Plan Distrital en Prevención de
Violencias por Razones de Sexo y Género, con
Énfasis en Violencia Intrafamiliar y Sexual.
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Violencias por Razones de Sexo y Género, con
Énfasis en Violencia Intrafamiliar y Sexual.

Justificación:

- La cero tolerancia a las violencias contra las mujeres implica un abordaje que trasciende el
tema de seguridad, denuncia y punitivismo. Si bien, se debe fortalecer esta estructura y la
articulación de rutas y contacto directo con la Fiscalía y las autoridades disciplinarias para
una actuación rápida, idónea y oportuna y masificar canales de denuncia, el tema
demanda estrategias de prevención y procesos pedagógicos para la transformación de
imaginarios, estereotipos y representaciones discriminatorias y violentas. Asimismo, se
debe fortalecer y masificar el acompañamiento psico social y jurídico a las víctimas.

- Este enfoque de género responde además a los compromisos adquiridos por Colombia al
ser Estado parte la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de
Discriminación Contra la Mujer (CEDAW), en la que se estipula que los Estados deben
tomar medidas para modificar patrones socioculturales de tal manera que se puedan
eliminar prejuicios, estereotipos y prácticas basadas en la idea de inferioridad o
superioridad de cualquiera de los sexos así como asegurar que los entornos familiares
promuevan una comprensión adecuada de la maternidad como una función social
reconociendo la responsabilidad compartida de hombres y mujeres en la educación y
desarrollo de sus hijos o hijas, y priorizando siempre el interés de los mismos.

- En coherencia con lo anterior, es necesario anotar que la implementación del componente
de enfoque de género en los casos de atención a víctimas debe ser realizado por personas
con formación y experiencia en este enfoque, por lo que el distrito puede involucrar aliados
estratégicos como la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, la cual cuenta con
una normativa como el acuerdo 004 del 11 de agosto del 2011 y la resolución No 027 de
2023 (protocolo de atención a Violencias Basadas en Género) que la dota de las
herramientas necesarias para fortalecer el programa de violencias cero en el marco de las
obligaciones nacionales e internacional.

Cordialmente,

JUAN JAVIER BAENA MERLANO
Concejal de Bogotá D.C


